
una vez not¡ficado del resultado de dicho finiquito,tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo 'El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado delfiniquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La Dependencia" pondrá a disposición de 'El Contratista" el pago
conespondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DÉCIMA SEGU N DA. - REPRES ENTANTES DE L CONTRATI STA.

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como Superintendente de Construcción, el cual
deberá tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este
contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

DÉCI MA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. Asimismo "El contratista" será el responsable
de dotar con material, herramientas, y equipo de seguridad, así como prever de todas las medidas de
higiene para con sus trabajadores. "El Contratista" conviene por tanto en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentaran en su contra o en contra de "La Dependencia", en relación
con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en
paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días naturales contados a partir de
la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y en los supuestos de que en dicho motivo llegare a
erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia" en igualtérmino.

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto del contrato,
cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman parte
integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se
efectúen de conformidad con las especificaciones y en apego al proyecto pactadas por las partes en el
presente contrato, asícomo a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma
y de los daños"y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "La
Dependencia" o a terceros, en cuyo caso se hará efeqtiva la garantía otorgada para el cumplimiento del
contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
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